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oDos (2). Da y otorga poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de los señores Joao Carlos Gómes Pereira, Sergio Hernández Alavez y Serge Oswald

Kemajou Nzoudja, ciudadanos de Brasil México y República de Cameroon,

respectivamente, portadores de los pasaportes número: C X ocho cinco cero cerosiete seis

(CX850076), cero nueve ocho nueve cuatro cero nueve nueve cinco nueve cuatro

(09894099594), y cero unotres cero uno nuevesiete ocho (01301978), respectivamente, para

representar ampliamente a la sucursal, actuando individualmente, en nombre y

representación de SCHLUMBERGER SURENCOS.A., expresamente limitado a ECUADOR para

los propósitos y con las facultades aquí consignadas COMO SÍgUEIncannnaannnm-

aPRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar el negocio y los asuntos de la

 Compañía.

oemSEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito en cualquier banco o

bancos, depositar cualquier y todas las sumas de dinero que ahora o en el futuro

correspondan a la Compañía en cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en los montos

que considere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de la Compañía; hacer,

firmar y entregar cheques y giros y otras órdenes para el pago de dinero librados contra o

pagaderos por o en dichos banco o bancos, o giros contra dicha cuenta, ya seanlibrados a

la orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales de dicho apoderado o

no; aceptar cualquiera y todoslos giros, letras de cambio, u otras órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento giradas contra la Compañía, haciéndolos pagaderos en ese

banco o esos bancos o por otra parte ordenando su pago por cualquiera de dichos banco

o bancos; y endosar y trasmitir para su depósito, retiro o cobro por cualesquiera de tales

banco o bancos o en otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés,

certificados de depósito u otras órdenes o mandatos para el pago de dinero; solicitar y

otorgar fianzas. En fin podrán realizar toda clase de operaciones bancarias, inclusive

gestionar y obtener préstamos a plazo o en cuenta corriente, certificados de depósito,

 avanceso sobre giros o inversiones al corto plazo.

——--TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cualesquiera y todos los

servidores, agentes y empleados para llevar a cabo el negocio de la Compañía que dicho

  apoderado, a sujuicio, estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de remuneración
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y en aquellos términos que dicho apoderado estime prudenciales; fijar y timitar las

respectivas atribuciones y autorizaciones de dichos servidores, agentes y empleados;

establecer y modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir o suspendera

cualesquiera de dichos empleados por la causa o motivo que dicho apoderado, en su

Única y absoluta discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea

en forma definitiva o por el período o los periodos que estime apropiados, todo sujeto a que

dichos apoderados cumplan con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de

 dicho País.

CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y dar finiquitos por

cualesquiera y todos los dineros, deudas, reclamaciones, intereses y demandas que ahora o

en el futuro lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier carácter, sea

por cualquier entidad gubernamental, política o civil, compañía o sociedad anónima,

pública o privada, de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y como

quiera que surjan. Para representar a la compañía en tribunales y en todos los asuntos

judiciales y extrajudiciales, así como para presentar toda clase de demandas, contestar las

mismas y reconvenir; rendir toda clase de pruebas; prestar confesión y declaración de parte;

reconocer firmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros, nombrarlos o proponerlos;

denunciar delitos y acusar criminalmente; prorrogar competencia; allanarse y desistir del

juicio, de los reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de las recusaciones, así como

para renunciarlos; celebrar transacciones y convenios con relación al litigio; condonar

obligaciones y conceder prórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes en pago;

otorgar perdón en los delitos privados; y aprobarliquidaciones yCUENtas

eQUINTA: En el nombre de la Compañía comenzar, proseguir, hacer cumplir o defender,

contestar y comparecer en cualquier acción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de

los juzgados de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y otros recursos: someterse a

árbitros o compromisarios [umpires), mediadores o amigables componedores; aceptar

notificaciones legales bajo los mismos; emplear abogados y asesores para representar a la

Compañía en cualquiera de dichos procedimientos y conceder procuración judicial; desistir

de cualquier tal acción o procedimiento; allanarse al fallo bajo los mismos o transigirlos.----....

mmSEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por ta Compañía o cualquier
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gobierno, entidad política, pública o civil, compañía o sociedad anónima pública o privada

 de cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas.

eSEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las negociaciones y negocios y

transacciones comerciales por cuenta de la Compañía en dicho País con cualquier entidad

gubernamental, política, pública o civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada,

o Cualesquiera persona o personas, concernientes a la venta de los productos o servicios de

la Compañía, o la compra o venta de equipo, materiales o abastos incidentales a ello,

otorgar y transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos, contratos, escrituras y

otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en relación con ello,

necesaria o apropiada para la consumación de cualquiera de dichas transacciones.----—----

—----OCTAVA: Alquilar o arrendar locales para oficinas o cualquier clase de propiedad o

conveniencias necesarias a las actividades de la Compañía en dicho País y adquirir

mobiliario o equipo necesario para dichas actividades y disponer de lo que se adquiera

 cuando se estime que ya no es necesario.

ESNOVENA: Comparecer por cuenta de la Compañía ante cualquier entidad o

funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella o él cualquier declaración,

manifestación u otro instrumento requerido para la conclusión o consumación de cualquier

transacción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para consumar por

cuenta de la Compañía, incluido,sin limitación, el registro de la Compañía en dicho País y

para dar cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de dicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas extranjeras en dicho

 País.

emmDECIMA:Para contratar, periódicamente, seguro contra incendio o de otra clase sobre

los bienes o intereses de la Compañía según dicho apoderado estime necesario y, en caso

- de pérdida, presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o sumas que se

 adeuden a la Compañía.

ncY, generalmente, hacer todo lo que fuese necesario y conveniente acerca de lo que

antecede, tan plenamente en todo sentido como lo pudiere hacer la que suscribe si

estuviese ella misma presente con facultades de sustitución por períodos no mayores detres .:

  (3) meses de duración; por el presente comprometiéndose en todo momento a ratificar y
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y-la Resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CIENTO ONCEdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITOde10deenero del 2.012, bajo el número 083 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se

tomó nota al margen de las inscripciones números: 552 del: Registro Mercantil de diez y
nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo'111; y, No.-:627 del Registro
Mercantil de cinco de marzo del año dos mil diez, a fs 554, Tomo 141.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion de 10 de agosto del 2.011, efectuada

ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO
POVEDA VARGAS, referente” “al. PODER que la Compañía Extranjera
“SCHLUMBERGER SURENCOS.A.”, a través del Subsecretario, otorga a favor del SR.
JOAO CARLOS GÓMESPEREIRA;y, la REVOCATORIA DE PODERquela misma
confirió a favor del SR. FREDY RICARDO CAICEDO FLOREZ.- Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDOdela citada RESOLUCIÓN.-

Se fijó un extracto,para conservarlo por seis meses, según lo ordenala Ley,signado con el

número 046. orio bajo el número 2105,Quit
año dos mil d DOR.- :

   
   

  

 

JR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ
REG STRADOR MERCANTIL
DEL,CANTÓN.QUITO.

Av. 6 de Diciembre N56-78 y GaspardeVillarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador

 
 


